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VISTOS:

Solicitud de perrniso presentada por las(los)

traba.jadoras (res) que rnás aba.io se indican. y de acuerdo a la Ley N" 19.378, An.l7 del Estatuto de

Atención Prinlaria. \ en uso de las facultades que me confieren los Afi. 12" y 63'de la l-e¡' N"

l/2006. que refunde l.ey Orgánica Clonstitucional de Mun icipalidades'

Dt,CRL,'I-O:

I .-Ct¡ncódase Permiso Ad ministrativo

con (ioce tle Remuneracioncs a las(los) tlabaiadolas (res) que rlrás abaio se indican y por el

periodo que se seña la:

señalados(as) deberátr t einlegrarse a

lórnrino rle d icho Pelnl¡so

l.- Los(as) trabaiadores (ras) rnás arriba

sus laboles habin¡ales el dia laboral s¡guiente a la f'echa dc
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